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Artículo. 3 . Competencias.
 
1. Al Pleno le corresponden las competencias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, atribuye al Pleno del Ayuntamiento de los municipios de gran población y las demás que expresamente le
confieran las Leyes.
 
2. Las competencias del Pleno se podrán delegar a favor de las Comisiones en los términos previstos por la
legislación de régimen local.
 
Artículo. 4. Comisiones.
 
El Pleno dispondrá de Comisiones, que estarán formadas por los miembros que designen los grupos políticos en
proporción al número de concejales que tengan en el Pleno.
 
Artículo. 5. Organización.
 
1. El órgano de dirección del Pleno es su presidente, que en el desarrollo de sus funciones contará con la asistencia
de la Secretaría General del Pleno y la Junta de Portavoces.
2. Queda adscrita al Pleno la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, que será objeto de regulación
mediante su propio Reglamento Orgánico.
(Nueva redacción dada por Acuerdo de 28 de febrero de 2017)
 
Artículo. 6 . Equipo de gobierno.
 
Cuando en este reglamento se hace referencia al equipo de gobierno, se entienden comprendidos en dicha expresión
el alcalde, la Junta de Gobierno Local y sus miembros, incluidos los que no ostenten la condición de concejal,
así como los demás concejales con responsabilidades de gobierno, es decir, los concejales de coordinación, los
concejales-delegados y los concejales-presidentes de las Juntas Municipales de Distrito.
 
TÍTULO II . Estatuto de los concejales
 
Capítulo I . Derechos y deberes
 
Artículo. 7. Régimen.
 
Son derechos y deberes de los concejales los establecidos en la legislación de régimen local y en el presente
reglamento.
 
Artículo. 8 . Derecho y deber de asistencia.
 
Los concejales tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones del Pleno y a las de aquellos
otros órganos colegiados de los que formen parte, salvo justa causa que se lo impida, que deberán comunicar con
antelación suficiente al presidente del órgano de que se trate.
 
Artículo. 9 . Tratamiento y retribuciones.
 
1. Los concejales tienen el tratamiento de ilustrísima.
 
2. Los concejales tienen derecho a percibir las retribuciones que correspondan a su régimen de dedicación, con
arreglo a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y a las disposiciones que dicte el Pleno en desarrollo del mismo.
 
A tal efecto, deberán optar por un régimen de dedicación en el plazo de diez días desde que adquieran la condición
de concejal, opción inicial que podrán cambiar posteriormente.
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Artículo. 10. Asistencia jurídica.
 
Los concejales tienen derecho a solicitar asistencia jurídica de la Asesoría Jurídica, a través del titular de la Concejalía
o el Área que ostente la dirección de los servicios jurídicos municipales, en los procedimientos judiciales que se
sigan por razón de actos u omisiones relacionados directamente con el ejercicio de su cargo y siempre que no exista
conflicto de intereses.
 
Artículo. 11 . Abstención y recusación.
 
1. Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por la Ley, los concejales deberán abstenerse de
participar en la deliberación, votación, decisión y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las causas a
que se refiere la legislación de procedimiento administrativo y contratos de las Administraciones Públicas.
 
2. La actuación de los concejales en que concurran motivos de abstención implicará, cuando haya sido determinante,
la invalidez de los actos en que hubieran intervenido.
 
3. Los interesados podrán promover la recusación de los concejales cuando estimen que concurre alguna causa
de abstención.
 
Corresponderá al Pleno resolver las recusaciones que puedan plantearse contra el alcalde y los concejales.
 
Artículo. 12 . Comportamiento.
 
Los concejales están obligados a observar la cortesía debida y a respetar las normas de orden y de funcionamiento
de los órganos municipales, así como a guardar secreto acerca de las actuaciones y los debates sobre asuntos que
pudieran afectar al derecho fundamental de los ciudadanos recogido en el artículo 18 de la Constitución española.
 
Artículo. 13 . Responsabilidad.
 
1. Los concejales están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio
de su cargo. Las responsabilidades se exigirán ante los tribunales competentes y se tramitarán por el procedimiento
ordinario aplicable.
 
2. Son responsables de los acuerdos del Ayuntamiento los miembros de la Corporación que hubiesen votado a favor
de su adopción.
 
3. El Ayuntamiento podrá exigir la responsabilidad de sus miembros cuando por dolo o culpa grave hayan causado
daños y perjuicios a la Corporación o a terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por aquélla.
 
Capítulo II . Derecho a la información
 
Artículo. 14 . Derecho a la información administrativa.
 
En su condición de miembros de la Corporación, los concejales tienen derecho a obtener del Gobierno y la
Administración municipal los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios municipales
y sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.
 
Artículo. 15 . Modalidades de ejercicio.
 
1. De acuerdo con las funciones ejercidas en cada caso por los concejales, se reconocen las siguientes modalidades
de ejercicio del derecho a la información:
 
a) En ejercicio de responsabilidades de gobierno;
 
b) En ejercicio de la condición de miembro de un órgano colegiado;
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c) En ejercicio de funciones de control y fiscalización.
 
2. El derecho a la información reconocido a los concejales en sus dos primeras modalidades se extenderá también
a los miembros de la Junta de Gobierno que no ostenten la condición de concejal.
 
Artículo. 16 . Concejales con responsabilidades de gobierno.
 
Los Concejales que ejerzan responsabilidades de gobierno podrán obtener de los servicios municipales competentes
y de los órganos gestores correspondientes cualquier información relativa a los asuntos y materias incluidas en el
ámbito de sus responsabilidades.
 
Artículo. 17 . Miembros de órganos colegiados.
 
1. En su condición de miembros del Pleno, de sus Comisiones o de otros órganos colegiados, los concejales podrán
obtener información de los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones que celebren los órganos de los
que sean miembros mediante el acceso a los expedientes correspondientes.
 
2. La información estará a su disposición en la Secretaría del órgano colegiado, desde el momento de la convocatoria.
 
Artículo. 18 . Información para la función de control.
 
1 . En el ejercicio de las funciones de control y fiscalización de los órganos de gobierno, los concejales podrán solicitar
la información que obre en los servicios municipales mediante escrito dirigido al alcalde o, si existiera delegación
expresa, al órgano del equipo de gobierno competente para la tramitación de las peticiones de información.
 
El escrito deberá concretar de forma precisa el objeto de la petición de información.
 
2. La solicitud de acceso se entenderá estimada por silencio administrativo en caso de que no se dicte resolución
expresa denegatoria en el plazo de cinco días naturales contados desde el siguiente al de la fecha de su presentación.
 
En caso de estimación por silencio administrativo, los concejales podrán solicitar al órgano competente para tramitar
las peticiones de información que les indique la dependencia en la que pueden realizar la consulta.
 
En todo caso, la resolución denegatoria deberá ser motivada y contendrá las razones fundadas en Derecho que
impidan facilitar la información solicitada.
 
Artículo. 19 . Libros de resoluciones y Libros de Actas.
 
Los órganos de los que dependan los Libros de Resoluciones y los Libros de Actas facilitarán a los concejales
directamente la información contenida en los mismos.
 
Artículo. 20 . Forma de acceso.
 
1. La forma de facilitar la información consistirá en la remisión de una copia de la documentación solicitada, o bien el
acceso del concejal solicitante a la dependencia en que se encuentre depositada cuando el volumen o la naturaleza
de la información así lo aconseje.
 
2. Los concejales tienen derecho a obtener copias de los expedientes, así como de los documentos contenidos en
los mismos. No se podrán formular peticiones indiscriminadas de copias de los expedientes.
 
3. Los asesores de los concejales, debidamente acreditados por éstos, podrán acceder a la información en los
mismos términos que los concejales.
 
Artículo. 21 . Principios.
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1. El ejercicio del derecho a la información no podrá implicar una lesión del principio de eficacia administrativa, por
lo que habrá de armonizarse con el régimen de trabajo de los servicios municipales.
 
En particular, no podrán formularse peticiones de información genéricas o indiscriminadas.
 
2. Los concejales y sus asesores tienen la obligación de preservar la confidencialidad de la información que se
les facilite para el desarrollo de su función. Especialmente, habrán de guardar reserva por lo que respecta a la
información que pueda afectar a los derechos y libertades de los ciudadanos reconocidos por la Constitución.
 
3. Con independencia del cauce que se establezca para remitir la información, los responsables de facilitarla serán
los órganos gestores de los expedientes en cada caso.
 
Artículo. 22 . Información periódica.
 
Con el fin de facilitar a los concejales la información necesaria para el desarrollo de su función, y sin perjuicio de su
derecho a formular peticiones de información en los términos previstos en el presente capítulo, el equipo de gobierno
remitirá mensualmente la siguiente información a la Secretaría General del Pleno:
 
- Relación de contratos adjudicados.
 
- Relación de convenios celebrados.
 
- Modificaciones presupuestarias.
 
- Ejecución presupuestaria.
 
Artículo 22 bis. Recomendaciones de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción.
1. La Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción remitirá trimestralmente a la Secretaría
General del Pleno las recomendaciones que hubiese formulado para su inclusión en el
orden del día de la siguiente sesión ordinaria que se celebre, a efectos de su conocimiento por el Pleno.
2. Celebrada la sesión, la Secretaría General del Pleno remitirá las recomendaciones a los órganos competentes
para su aplicación.
 
(Artículo añadido po Acuerdo de 28 de febrero de 2017)
 
Capítulo III . Registros de intereses
 
Artículo. 23 . Declaraciones.
 
1. Todos los concejales formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad
que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos.
 
Formularán, asimismo, declaración de sus bienes patrimoniales.
 
2. Las declaraciones se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y cuando varíen las
circunstancias de hecho, en este caso en el plazo de dos meses desde que se produzcan las variaciones.
 
3. Las declaraciones se efectuarán en los modelos elaborados por la Secretaría General y aprobados por el Pleno,
cuyo uso será obligatorio para normalizar la documentación.
 
Artículo. 24. Registros de Intereses del Ayuntamiento.
 
1. Ambas declaraciones se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en el Ayuntamiento: el Registro
de Causas de Posible Incompatibilidad y de Actividades y el Registro de Bienes Patrimoniales.
 
2. La llevanza y custodia de los Registros de Intereses corresponderá en exclusiva al secretario general del Pleno.
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Artículo. 25 . Registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades.
 
El Registro de Causas de Posible Incompatibilidad y de Actividades es público.
 
Artículo. 26 . Registro de Bienes Patrimoniales.
 
1. El acceso al Registro de Bienes Patrimoniales exigirá acreditar un interés legítimo directo, entendiéndose que los
concejales están legitimados para solicitar el acceso a los documentos existentes en dicho Registro, cuando fuesen
necesarios en el ejercicio de su cargo.
 
2. El acceso se solicitará mediante petición escrita en la que se acreditará el interés del solicitante y constará la
identificación del concejal al que se refiera la información y los documentos concretos de los que se quiere tener
constancia.
 
3. Las solicitudes de acceso al Registro se resolverán por el presidente, previo informe del secretario general del
Pleno y oída la Junta de Portavoces, excepto en los casos en que un concejal se limite a solicitar copia o datos de
su propia declaración, en cuyo caso el secretario general del Pleno se los entregará directamente.
 
4. El acceso se hará efectivo mediante la exhibición al interesado de fotocopia autenticada o expedición de
certificación relativa a los documentos concretos solicitados.
 
Artículo. 27 . Registro Especial de Intereses de la Comunidad de Madrid.
 
El Registro Especial de Intereses se ajustará a la normativa que dicte las Comunidad de Madrid.
 
Capítulo IV . Los grupos políticos
 
Artículo. 28. Disposición general.
 
A efectos de su actuación corporativa, los concejales del Ayuntamiento de Madrid se constituirán en grupos políticos,
excepto aquellos que tengan la consideración de miembros no adscritos.
 
Articulo. 29 . Adscripción a los grupos políticos.
 
La adscripción a los grupos municipales se regirá por las siguientes normas:
 
a) Se constituirá un grupo municipal por cada lista electoral que hubiera obtenido representación en el Ayuntamiento.
 
Para poder constituir y mantener un grupo municipal será necesario contar con un mínimo de dos concejales, con
excepción del Grupo Mixto.
 
b) Ningún concejal podrá quedar adscrito a más de un grupo municipal.
 
c) Ningún concejal podrá pertenecer a un grupo municipal diferente de aquel que corresponda a la lista electoral de
la que hubiera formado parte, salvo el caso del Grupo Mixto.
 
Las formaciones políticas que integren una coalición electoral podrán formar grupos independientes cuando se
disuelva la coalición correspondiente, siempre que tengan dos concejales, como mínimo.
 
d) Los concejales que pertenezcan a un mismo partido no podrán constituir grupos municipales separados.
 
Artículo. 30 . Constitución de los grupos municipales.
 
1. Los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido al presidente y suscrito por todos sus integrantes
que se presentará en la Secretaría General del Pleno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la constitución
de la Corporación.


